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P a r r o n u i a a n t i g u a y m o d e r n a 
d e A l c u d i a 

ALTAR MAYOR 

I>e su retablo no sabemos en que consistía 
ni que gusto arquitectónico lo informaba. He
mos averiguado únicamente que por el año 
1555 estaba muy deteriorado y por ello la Uni
versidad ajustó al pintor Rafael Cuitar para re
pararlo. {') 

Debieron hacer trabajos de carpintería y de 
escultor ya que un año después, el mismo Ra-

(t) *A mestre Rafel tjuitar per adobar lo retaulo 
de St. Jaume 4 11. i o s . J 2? octubre 1 5 5 1 , L. Clavario 

Any XLII.— Tom XXI, -Siim. J J I 

fae.1 Cuitar cobró por haber pintado el reta, 
blo 10 II. (') 
Endeble debió ser el arreglo cuando por el año 
1 6 9 6 se hizo otro arreglo desmontando y vol
viendo a levantar el retablo. ( !) 
Es probable que estas modificaciones consis
tieran en colocar retablos menores a los lados 
del retablo mayor. Nos lo hace suponer al ver 
que al año siguiente, 1 6 9 7 , hizo su visita pasto
ral a. Alcudia el Obispo D. Diego Escolano y 
al ver tal aglomeración de retablos menores en 
el presbiterio ordenó que se quitaran de allí los 
cuatro altares añadidos. 

Se cumplió ésta orden de S. Ilustrísima? 
Indudablemente; pero posteriormente, allá por 
el año 1780 ya había otra vez dos retablos pe
queños uno a cada lado del principal y cuya 
descripción tomamos inédita facilitada por 
don Gabriel Llabrés, de la Historia Ms, de don 
Gerónimo ISerard que literalmente lo describe 
at-1 (3) 1 Sn altar mayor es antiquísimo Si tabu
las y ailornitlos viejos con el titular S. Jaime, el 
frente principal pintado y unido a cada lado. Poco 
hace (lo escribía en el ano tjSg) kan ajustado 

(r) e A mestre Rafel t ir i tar per lo pintar del re
taule del (¡torios inoirsciiyer Sant Jaume 10 11. » 10 F e 
brer 1 5 ^ -

( j ) »A Juan Mestre, picapedrer, y a Sebastià 
Soreda, manobre, y per S barselles de guix que a sevit 
per desfer lo altar maror de la iglesia y tornar fer aquel 
10 1 1 . » 10 Febrer i s$6 . L. Clavario. 

(}) <t 1). (Jerónimo liuix de lieard de Sola, Capi
tán del Regimiento Provincial destinado en Alcudia en 
el ; no 17 8 7 . 

Durante su estancia en Alcudia t o m ó notas de la 
iglesia parruquial y las incluyó después en la Historia 
de Mallorca que escribió y se halla inédita y qne ahora 
saldrá A luz gracias a la diligencia del ilustrada H . Ga
briel I.labn-s, Presidente de la ilustrada Sociedad Ar
queológica 1.'.LUANA. 
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( t ) Veása coo más detalles en el libro de Concejos 
afios 1780, 1791 y 1 794. 

( 1 ) V i í a e libro Clavarios año i 794 
{yí Las hermanas Ferrer, alias Pati, hicieron con 

arcilla una miniatura de dicho retablo, repioduciendo 
con exactitud perfecttsiuia, lodos los detalles lo que 
prueba su habilidad artística innata en esta familia 
Ferrar, culminando t i la cualidad en su primo D. Lo
renzo Fafi-ac y Martí escultor de mucho mérito como lu 
pracbía los innúmeros trabajos que lleva hechos en 
Palma, otras villas y en su patria Alcudia. 

par el altar mayor de la iglesia restaurada de 
Montesión de Pollensa; volvió de donde había 
venido, solo que siguió acompañándole el gran
de Sagrario que se construía por el año 1669 
y que se bendijo juntamente con el retablo im
portado en la parroquia de Alcudia en el año 

1794- O 

CAPILLAS 
Como hemos visto las paredes de la parro

quia no tenían hueco alguno donde cobijar los 
retablos de las Capillas las que estaban adosa
das a las paredes sin guarda: simetría y cam 
biando de sitio con frecuencia. Tal vez a eilo 
fué debido a que se acumulara en el presbiterio 
tanto altar y que el IL m a Obbpo ordenó despe
jar en 1697 en su visita. 

Capilla de S. José y S. Antonio 

Por el Capitán .SV. Berard sabemos (pie. an
tes de T789 ocupaba un sitio arrimado a la pa
red muy inmediato al coro 1 se vé un altar con 
un 9. José con el niño Jesús de bulto v estatura na 
tura! bien trazado aunque antiguo que parece como 
uueuo, pero de un esfilo en ciarte de la escultura 
y en el colorido que todo merece mucho aprecio cu
tí e las gentes de inteligencia y gusto. Está en nirt-
cho regular y altar de cuatro columnas corintias 
correspondiente al gusto v buen arte Cuadriles 
con pinturas antiguas guarnecidas de marcos que 

forman y llenan ¡os dos inteeclumn-'os . (') El se 
gando orden es tú formado por dt s co harinas estría 
das, dos piràmides antiguas y e¡ remate de tabla 
con el nombre de Jesús muy gran tic con el Padre 
Eterno arriba y los martillos déla Pasión por los 
espacios. » 

En el año 1792 ocupaba éste altar el lugar 
más próximo al presbiterio, el mismo sitio que 
ocupa la capilla del Sagrado Corazón, estando 
adosado a la pared (*); pero en este año cedió 

(I ! < Consejo celebrado el 1 8 de Junio de 1 6 7 9 . — 
Sobre lo cual fonch determinat que los Mignifichs ju 
ra ts digan a m. 5 Pera Joan Pifia, ¿«cultor, q u e v i n g a a 
acabar la obla de dit Sagrari y donar aquell bó y rebe
dor conforme es de ralló y justicia. * 

(a) c El Sr. D. Mateo Alzamora Re • • • i , colocó di-
choscuadri tosen la espaciosa sala rectoral, cuyos iltulos 
son los siguientes: 

M a t r i m o n i o d e S . Jos¿.—Visita a Sla. Hli^abet. — 
Huida a Egi pto. -- H j]Taigi> de j--M rn en el templo — 
M 11 et te de S, I osó. 

« En 1793 el Knt. Mi^ui-1 Pastor P i e . Capaller 
de la confraria de S. justph cjlocá la seva Capella aliort 
se trnba, desde el lloch ahont slá haré St Antoni, siun 
que no stava dins la pared y coslá... > Arch. Parroquial. 

dos altares formando uno que ocupa todo el frente 
del presbiterio y aún a los costados hay otros dos 
no tan antiguos que también van unidos al mayor 
y sobreestás dos y todo el frente corre un corredor 
0 balconada antigua que en lugar de balaustras 
lleva una barandilla de unas tablitas pintadas a 
modo de enladrillado e imitando papel dorado, co
se vi en la Catedral de Palma sobre los bancos 
del Ayutamtentc » 

Todo este conglomerado de retablos que 
DOS describió el Sr. de Berard pronto desapa -
recio, ya por incendio ya por vestutez. Lo 
cierto es que en el año 1788 la Parroquia no 
tenía retablo en su altar mayor. Y si seria triste 
la situación económica de la Universidad 
cuando, en vez de construir uno nuevo a sus 
expensas, acudió en súplica el rey D. Curios IV 
para que les cediera un altar de la iglesia de 
los P.P. jesuítas de Montestón de Pollensa 
recien espoliados. 

La súplica que elevó la ciudad de Alcudia 
a S. M. no fué desatendida, ya que les hizo 
gracia de lo que pedían por R. C). de 3 de Di
ciembre de 1789. (') 

Hecho translado del retablo de Pollensa a 
Alcudia con las formalidades exigidas por la 
autoridad civil de la Provincia, se contrató al 
artista Guillermo Ferrer para que pintara sobre 
lienzo al Apòstol S. Jaime cuya efigie había de 
ocupar el cuerpo principal del dicho altar; ('} 
por dicho trabajo cobró 30 11. 

Una vez montado el retablo, se colocó el 
nuevo Sagrario y se doró conforme las indica
ciones del M." José Sastre. 

Breves fueron los servicios prestados por 
este nuevo retablo que quedó intacto, cuando 
al derrumbarse las bóvedas en la madrugada 
del infausto 18 de Febrero del año 1870, dejó 
a la ciudad de Alcudia sin templo parro
quial. (*) 

Desmontado y guardado por mucho tiempo 
allí por el afio 1900, durante el rectorado de 
D. VuCateo Alzatnora, volvió este retablo a ocu-



el lugar que fué ocupado por la capilla de S. 
Antonio ahuecando antes la pared. (*) 

San José cedió el sitio a S. Antonio Abad 
quedando el primero a su lado más próximo al 
coro. 

Capilla de S. Pedro 

A continuación de S. José y más al lado 
del coro existía la antigua capilla de 5, Pedro, 
sobre la cual estaba el órgano, de fundación re
motísima. En 1570 se habla de ella por cuanto 
la Universidad era patrono de un beneficio fun
dada por Jaime Cañáis y que obligaba al bene 
ficiado a tocar el órgano sin remuneración, a 
ello se opuso el beneficiado y se llevó causa, 
después transigió la universidad y se obligó a 
dar 40 libras anuales al beneficiado para que 
tocara el órgano sin más renumeración. 

De su retablo nos queda su titular S. Pe
dro vestido de Pontifical con su tiara, pintura 
sobre tabla del siglo XIV de mérito extraordi
nario, está colgado en la pared junto al órgano. 

Capilla da Ntra . Sra. de la Esperanza 
Esta Virgen fué la l 'atrona del numeroso 

gremio de tegedores de lino y cáñamo de Al
cudia. 

Sospecho queantes de 1697 Ntra. Sra. de la 
Esperanza ocuparía uno de los cuatro retablos 
que había en el presbiterio y que hizo quitar el 
obispo Escolano. 

En el año 1697 el venerando S.10 Cristo de 
Alcudia ocupaba una capilla que quedó vacía 
al efectuarse su translación en su suntuosa ca
pilla el 26 de Julio de dicho año. 

Este mismo lugar ocupó después ^V. l r l 5 . " 
de la Esperanza y en nuestros dias es ¡a capiUa 
de TV,'" S.'ldel Carmen. 

Su suntuoso retablo es un voto de D.1 Isa
bel Puig-Cotvé V.ái de D. Jaime Oliver Ginard. 
ha Virgen del Carmen es ofrenda de Isabel 
Bennasar VM de D Pablo Domènech. ('} 

(1) t DÍ« )0 Stterubre de 1794 el í)r 1} ñafel Pa
lou Pre. comensá la capella de S. Antoni y cosía de 
màns, buidar!-1, fer la mesa, guix y treura terra etc. cos
ta.,. > Arch parroquial Como vemos se vació la pared 
y en su fondo se poso el rtlabio de S. Antonio, A conti
nuación, más hacia el coro, pusieron a S, José i p el si
tio que ocupa la Capilla de S, Sebastián. 

(al r Esta obra escultórica fue labrada por el maes
tro D, Loremo Ferrer Marti hijo de Alcudia, durante el 
rectorado de! inteligente y benemérito rector O. Mateo 
AUampra, Pbio , 
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M A L L O R C A I P R O V E N G A (>) 

1 

( •364) 

Kestitutio librorum domini Regis maiori-
carum facta venerabili et Religioso viro domi
no Juliano ricardi, militi hospitalis sancti Johan-
nis lerosolímitani, procuratori ipsius domini 
Regis, mandato domini Prouincie senescallis. 

Tenor rnandati 

Nos, fulco de Agonto miles, vallium saltus 
et Relanie domínus, Comitatuum provincie et 
folcarquerií ac pedemontis senescallus manda-
mus vobis, archivariis Reginalis Aquensis Carne-
re rationum vel vestrum alteri, ut omnes et 

Aqueis documents i els que seguirán numerats, son 
trets dels ai hius provençals tdes Bouches-du-Rhone* 
avui dignanii-nl encourenats a la custodia de! diligent 
archiver i amic Raoul Bu.'quet, autor de obres tan apra-
1 iables com rHistohe dts ¡nstitutioni di la Province dt 
¡ jHt a 1700»; «¿J Product JU Hoye» age.—(int-
1 j , 1 > • . Busquct promete la seva valiosa col·laboració (I 
¡joslrr cBolletj». 

S. Vicente, Mártir 

Este santo tuvo su capillita debajo del co
ro, en el mismo sitio que ocupa ahora el baptis
terio, hasta el año 1697. 

Anejo a este altar estaba un beneficio que 
cobraba 25 cuarteras de trigo y 5 libras en di
nero pagaderas el 25 de Diciembre de cada año. 

Son Seguer antes llamado Montixella de D, 
Tomás José" de Veri y herederos de Miguel Se-

guer poseedores de la mitad de Montixella res
pondían de este pago, puesto que dicho predio 
lo tenía en alodio y dominio directo. 

Posteriormente dicho beneficio se agregó 
a la Capellanía de .5. Pedro Apóstol. 

Capilla de S. Cristóbal 
Dice el Sr. Herard que antes de 1798 en el 

lado del Evangelio muy cerca del coro habla 
un altar con San Cristóbal muy disforme pin
tado, viejo y sin adornos. 

P E D R O V E N T A Y O L 

Farmacéutico 
(Continuará) 



l32 
quoscnmque libros, penes díctum archivum 
existentes ,qui quondam fuerunt domini Regis 
maioricarum, venerabili viro fratri Juliano Ri-
cardi, militi hospitalis sancti Johannis Jerosoli 
mitani, preceptori de Venosa, procuratori illus-
tris princtp ¡9 domini et domini Jacobí... dei 
gratia maioricarum regis, filii dicti domini... 
Regis quondam, maritique excellentissime do
mine nostre, domine Johanne, Regine Jerusalem 
et Sicilie, predictorum comitatuum naturalis 
domine et comitisse, tradatis et vigore presen-
cium realiter assignetis. 

Datum Aquis sub proprio nostro sigillo. 
Anno domini M.° c í e t.xnii.0, die xxvnn maii, 
I I . c indictionis —P. flete. 

*** 

Anno domini M . ° c c c ° i.xiin.0, die xxvuii 
mensis maii, I l . c indiclionis predicte. Ad humi 
lis peticionis Instanciam predicti domini procu-
ratoris ipsius domini Regis maioricarum, pre-
sentantem ipsum mandatum, sigillatum proprio 
sigillo ipsius domini senescalli et manu notario-
rum suorum scriptum et signatum, videücet, 
manu magistri Petri lióte ut prima facie apare 
bat, providi viri magistri Jacobus Saunerii et 
Ludovicns Durandi, Archívarii ipsius camcre 
reginalis aquensis in ipsius mandati executione, 
in mei notarii et testium subscriptorum presen
cia tradiderunt manualiter et assignarunt eidem 
domino Juliano Ricardi, militi, procuratori ip
sius domini regis maioricarum, maritique ipsius 
domine nostre, domine Johanne, Jerusalem et 
Sicilie Regine, ipsorum comitatuum domine 
et comitisse, volumina librorum diversorum in 
pergameno, diversaruin scientiarum et materia-
rum, quinquaginta unum, qui fuisse et esse dice-
bantur supradicti domini Regis... maioricarum 
quondam et capti Nicie in quadam navi in qua 
idem quondam dominus Rex... cum accésit in 
exercitu maioricarum, in quo, sicut domino 
placuit, dies suos clausit extremos, ipsos libros 
portare dicebat, cum certis suis alus rebus. 

De quibus et sibi... 

II 

( ' 3 7 3 ) 

Tenor Apodixe íacte per Poncium Martini 
de Tholosa procuratorem domini Galhardi de 
Tornerio Militis de aquitiatione facta per eum, 
nomine predicto, de ilorenís viginti octo mili-

bus, in quibus domina nostra Regina teneba-
tur eidem domino Galhardo pro redemptione 
domini Regis Maioricarum, viri sui, 

In nomine domini amen. Anno anativitate 
eiusdem mitlesimo cici..xx!i, die VI." Julii In
dictionis X. Pateat ómnibus evidenter hoc pré
seos Instrumentum publicum inspectttris, tam 
presentibus quain futuris, quod in presencia mei 
notarii et testium subscriptorum Poncius Martini 
de Tbolosa, procurator viri nobilis domini 
Galhardi Tornerü de Tholosa, militis,ad peten-
dum, exigendum, et recuperandum, nomine 
suo, a Reginali Curia Provincie sen viro magni
fico et potenti domino Nicolao Spínelio, Milite, 
legum doctore, Cancellario Regni Sicilie, Comi
tatuum Provincie et forcatquarü Senescalln, vel 
Reginali Thesaurano Comitatuum predictorum, 
florenorum auri vigintiduo Miüade Camera, de
bita, et alia duo milia donata eidem domino 
Galhardo per dominan, nnstram Reginam Jhe-
rusalem et Sicilie, ex causa in instrumento debi-
tt et lilterís Reginalibus inde missis seriosins ;x 
pressata, et liberandnm et eejam qnietandum 
dictan, dominan, nostram et eíus Curiam dictos 
dominum Senescallum et Thesaurarium, necnon 
dominum principeni Aurayce tt dóminos Ray-
munduin et Fulconem fratres de agonto et Ber-
mundum de Volta, milites, qui se pro dicto de
bito, expensas et interesse obligauerunt ac here
des et sucessores eorum facta fide de proecura 
cione ipsa per duo publica Instrumenta quorum 
unum scriptum erat per Stephanum Tallarita 
de Neapoli, sub anno a natiuitate millessimo 
ccix.xxi, die decima quarta Julii, aliud scrip
tum erat ut legebatur in eis per Landulfum de 
Cayatia, sub dicto anno die ultimo mensis 
nouembris, públicos appostolica auctoritate no
tarios, constituios coram dicto domino Senes-
callo confessus fuit et publice recognouit sicut 
in instrumentis indesumptis, dicto die X 0 Ju
lii, X. 1 Indictionis per diversos notarios, in qui
bus inserta sunt instrumenta ipsa et debiti prin-
cipalís tam ipsius domine quam dictorum domi-
norum principis iíaymundi et Fulconis, ac Ber-
mundi necnon litterarum per dictam dominam 
transmissarum de solutione ipsorum, procurato-
rio nomine quo supra, se habuisse et integraliter 
recepísse ab ipsis domino Senescallo et Thesa-
urario soluentibus nomine dicte domine nostre 
Regine, dicta viginti quatuor milia florenorum 
de Camera, valentía florenorum currentium vi-
gintíoctomilia. Excepcioni ipsorum florenorum 
non habitorum et non receptorum numeracione 
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continua et perfecta renuncians T.iberans et 
quietans dicto domino, àictrss dominós Senes-
calium et Thesaurarium, nomine dicte domine 
nostre Regine et Iiereduni et successorum suo-
ruin et per eos dictant dominant heredes et 
successores eíus necnon dictos dominós princi-
pem Raymundum et Fulconem de agonfo, lie-
redes dicti dominí Bermunrii, et bona eorum, de 
dicto debito expensis et interesse, penis et obli. 
gacionibus et ómnibus quibuscumque que peti 
possent, occasione premissorum; pactum facíens 
de ulterius nou petendo et protit et lacius coo-
tinetur etiam in Instrumentis hodie indefactis. 
In cujus rey fidem, haru: apudixam publieam 
dupücatam, suscriptam, mana dicti Poncii Mar
tini, procuratoris prefati, sigillatamque sigillo 
ejusdem Pond! in preí encía et testimonio 
nobilium et egregiorum virorum domïnortim 
Johannis Gucii, Honorat i de lï-rra, mi litis, 
jurisciuilis proffessorís, Verani Sdaponi, Ros-
tagni Vincencii, magne regimtlis Curie Ma-
gistrorum racionalium, Petri Raynaudi, prí 
marum appellacionum et nuliitatiun Judiéis 
Comitatuum predictorum et Gálterii de Uïmeto 
ac Johannis Spíne, reginalis fisci aduocato-
rum et proecuratorutn, necnon Guilli el mi 
Fabri et Nicolay Francisci de Sancto Gemi-
niano, ciuium aqtiensium, testi ara ad bec 
vocatorum et rogatorum in Ciuitatis Aquensis 
palaeio regina li infra Camera fil auditor um 
prefatorum domiuorum Magistroium Raciona 
lium Kgo Laurencius, fil i us quondam Micholai 
domini Bentivennis de Florencia, publicus 
ubilibet apostòlica et Jmperiali ac in Conti-
tatibus Provincie et forcalquerii Reginali auc-
toritate notarius, scripsi et signo meo, quo Utor 
in publicis Instrumentis, signaui, requisi tus per 
pre fatu m dominlim S-'nescallum. mandato dicti 
Poncii Martini procuratoris prefati et proecura-
torio nomine supradieto. 

Tenor sitbstrifiti>ttis ¡psius Poitdi Martini et 
aüjititiacioiiis /irediele, seu- upodixe. 

Kiéti pons mürti procurador d d dich Mossèn 
Galhart Tornier de Tholosa, confessi d'a. ver agut 
et en veritat manualment ay receubutz los ditz 
vint equatre milia llorins de cambra, que valon 
vint e liuch milia correus, de uta dama; dc \m 
calà lo dicli Mossèn lo Senescilt de Prohen.ia, 
en nom delia dicha nit dama la Reyna e de 
los heres e successors, e mossèn lo preneep 
d'Auren^a, e mossèn Raymun d'Agonl e mossèn 

Folco d'Agotit, son frayre, e mossèn Bermon 
delia Vonta, cavalliers, per ayso obligatz, e los 
eres e successors et los bens en nom delta cort 
Regina!, ay aquttatz e liberatz; e promès e Tay 
fach, que so qtt'es en aquesta present polixa, la
cai ay duplicada a Requesta del dich Mossèn 
lo S^nesealt et so que si conten en los estrti-
menu delia quitiation, faitz per Maistre Lau-
rens de [""iorensa, notari e per los autres notaris; 
t t per ayso hieu Pons Martin, me soy escrich 
de ma man propría e de mon sagel propri l'ay 
sagellada. 

A N T O N I P O N S . 

Lliure de Ai i t ipulats (le la Iglesia flcl Real 
ConTGüt de Sant Fraiicescb de la Giutat 

rte Mallorca 
(<:RÏNTIN U ÀClrS) 

Kn lo any 1744, se feu la Capella nova mes 
fonda, el Quadro nou de Arquitectura, y Sant 
Antoni de bulto, y tot deitrat; la Capella estu
cada en diferents lunetos ab miradas del Sant; 
a la O a u la figura de dit Sant Antoni a manera 
de 'l'ment (leneral ab una llanda y capell ab 
tres picos. Se feu a diligencias del Molt Reve
rent Pare Fray Antoni Perelló, qui foncb tres 
vegades Provincial y Definidor General, y se 
acaba lo any 1745. (') 

lin mitx de dita Capella heya duas lapidas, 
I,a primera ab unas Armas aqiurtaradas, qui 
son: Descallar y Iïameto; Callar y Vallespir, 
ab la siguent inscripció: «Sepultura del llustre 
Don Pascual Descallar y Dameto, Prevere y 
Canonge de la Santa Iglesia Cathedral etc, 
Mori dia 2i Setembre 1792. (*) 

A la altre pedra, qui es blanca, ab Armas 
de dos quarlos, y quatre banderas, hey es
til enterrat el lllustre Menor Don Sigismundo 
Font Mariscal de Camp. y Comandant inte-

(R 1 A ÏO ilü M:ii,\ de '7 5° s t í dona a St, Anloni 
de Padua de Si. FiJII^L-<C1I un Salamò du plata de pes 
de toSS unsas v ilnas : i i t i ^ ¿ b de plata p.or la Pucisima 
valuadas trií ÍOO lli a ra 4, sen«a las ma:is, una per lo ullar 
mai<IR y la jl lre per Is d.-l tal->erna :1e, \\rclti?ü del Mar-
put dé I'/;1»/, Mhielj-ie.ti históricas ,iel I', Villafranca, 
Tuhw X. paf?. S19. 

(?) HNtas SRPULLIEIAS y LAS rústanles de dentro de La 
Capilla lian desaparecido. 
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( l ) Ed el ejemplar de Casa Ole^a consta ademas 
fes del Señor Dor. en drets Miquel l ionas y dels seus: 
acta en poder de Galviel Ciar Noli , a H Janer de 1 7 1 5 - -

{ 3 ) En el ejemplar dc Casa Oleza consta además 
tel seu acta en poder de Juan Mir Nott a 

inscripció: Sepultura de Pera Miquel Rubi 
Blanquer y de los seus 1745. 

Altra Tomba junt a la matexa ab esta ins
cripció: Sepultura de Jaume Martorell, y Ca-
iharina Arbona, Conjugues: ais 5 Julio! 1780. 

Un poc mes avall heya un Va; ab pedra 
inoltgran, en que se llix: «Sepultura de Andreu 
Salv;i, Barber, y dels seus, 1655, També diu: 
Las mías Armas son una Creu En lo any 
1760, se dona a iíl Señor Antoni Garcías, y 
Planes. Acïe en poder de )uan Haptista Salva 
Notari a 23 Maix 1750. 

Junt al sobredit Vas, en e¡ paset del bancal, 
ab pedra, en que se llix: Sepultura de Pau 
Rubi, Cerer y dels seus. 1 7 4 5 . Heyá esculpit 
en la matecha pedra un cap de mort, [jç r, en 
l'la>ico, 

J A I M E D K O L E Z A V D E E S P A Ñ A . 

(Continuará) 

%tn los e m i g r a d franceses en Mallorca 
( s i c t . o XVltt) 

IX.—Fijando en 2 ¿00 los emigrados franceses 

//ne pueden alojarse en Mallorca 

Í4 M A V O 1 7 9 S ) 

Excmo' Señor. — La Real orden de 24 de 
Abril último por la qual se ha dignado mandar 
S. Maj, J que solamente vengan a Mallorca los 
emigrados que puedan cómodamente mantener 
la Isla, ha disipado la tristeza y consternación 
que causó la noticia del Real Decreto de 23 de 
Marzo; llenando al mismo tiempo a este Ayun
tamiento de satisfacción y todos los habitantes 
de la mayor complacencia; y quedara gravada 
perpetuamente en sus corazones la memoria de 
esta Pea) gracia, que libra a Mallorca de los 
gravísimos males que la amenazavan. 

Manifestada la sentencia de S. M. de que 
solo vengan los emigrados Franceses que cómo
damente pueda mantener la isla y deseando 
contribuir con todas sus fuerzas A que se lleven 
a efecto ha creido el Ayuntamiento, que po 
drán mantenerse aquí hasta dos mil quinientos 
emigrados: y sera con la menor incomodidad 
posible si se dignase V. E. tomar en considera
ción lo primero que no conviene que e n t r e n 

en este número los del Regimiento de liurbón, 
y ios demás empleados en el servicio MILITARAIS-

riño de este-Reine etc. Mori dia 16 Dezembre 
1796. 

Dins la sacristía de dita Capella heyá dos 
Vasos: el primer: Sepultura del Patró Matheu 
Bosch, y de's seus, any 1 8 0 0 . [48 r.] Lo altre: 
Sepultura de Pere Cireíol, y dels teus, any 
1800, 

A la part dreta; Vas primer ab pedra, en 
que se Uix; cSepultura de Barthomeu Vaquer, 
y dels seus: 1746, 

Vas 2.0: Sepultura de Barthomeu Borras, y 
de los seus: 1746. {') 

Vas ¡j;': de Guillem Fornés Notari, y del 
Señor Doctoren Medicina Pere José. Mora, y 
los seus, devant el Presbiteri a la part de la 
Epístola, fet 3 2 3 Juny 1751, {') 

Vas 4: a la part esquerra, que está deinunt 
el Presbiteri; era de Materóns. Consta del llib. 1, 
fol, 30 y 207. A 6 Novembre 1549, enterraren 
un Albat de Mosen Juanot Matero a lo Vas de 
Materóns devall lo orga a la Capella de Santa 
Magdalena, Passà a Guillem Munar Doctor en 
Medicina, per ell y tos seus. Acte en poder de 
Francesch Genovard, Notari a 21 Dezembre, 
i66z. Passá después a Mesquidas, Pintors. Are 
es de Don Agustí Ruiz. Acte en poder de Juan 
Oliver Oliver Notari a 2 Janer 17S4. 

[41? «.] Vas 5: es de Ignaci Pocoví, Esparter, 
y dels seus. 1764. Acte en poder de Gabriel 
Clar Notari a 8 Janer 1734. 

Vas 6: Sepultura de Guillem Riera, y de los 
seus. 1764, Acte en poder de Antoni Cante-
llops Notari a 13 Novembre 1746. 

Vas comu: devant dita Capella de los devots 
de Sant Antoni: se leu en lo any 1745. (se 
conserva) 

A la part esquerra heyá una tomba ab pe
dra en que se llix: «Sepultura de la Señora An-
tonina Ana Rubi y dels seus*. 

A la part dreta altra Tomba ab pedra, en 
que se Uix: «Sepultura de Juan Codoner, y deis 
seus, 18 Agost 1 7 8 4 5 . 

Devant el bancal: Sepultura de Jiun Rebase 
Argenter, y dels seus. Acte en poder de Antoni 
Morro Notari, a tres Mars 1655. Está baix las 
gradas del Altar major [jç r.\ a la part dtí lo 
Evangeli. Al costat hey;í una Tomba ab esta 
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persos ó aplicadas á las Plazas ya porque no hay 
cuarteles en esta en que alojarles teniendo ac
tualmente una guarnición tan numerosa y ex 
traordinaria, como también porque con motivo 
de ella ha duplicado la contribución deutensilios 
que se ha hecho superior á las fuerzas de estos 
naturales. 

Lo segundo que tampoco puede alimentar la 
isla á los que no tengan renta, ni arbitrios para 
subsistir porque deviendo vivir ellos á expensas 
de la Ciudad, son cortas las facultades de estos 
Isleños, que apenas alcanzan para mantener un 
pobre, de modo que las casas de Piedad, los 
Hospitales y Hospicios, se hallan sin la com 
pélente dotación y con tal pobreza, que ha in 
clinado la piedad del Rey á que les concediese 
pensiones sobre la decima beneficial, 

Y asi cree el Ayuntamiento que p a r a . n o 
perjudicar quanto menos sea dable á la comodi
dad de esta isla, seria conveniente que de este 
número tuviesen quinientos sacerdotes, que dis
tribuidos en las Parroquias de la isla pudiesen 
subsistir con las limosnas de las Misas, que les 
procurarían mi! quinientos hombres útiles para 
las faenas del campo, que repartidos por las 
haciendas podrían ganar su sustento sin causar 
sobresalto á la tranquilidad pública; y quinien
tos artezanos que á cargo de los maestros de 
las varias artes que hay en el Pais subsistirán 
bajo las reglas de la policia gremial. Quando 
no pudiesen conpletarse estas tres clases se pu 
dieran suplir con sobrantes de las otras 

Este es todo el esfuerzo que ha creído la 
ciudad que podía y devia hacer en desempeño 
de su amor al Real servicio: estas gentes asi bien 
repartidas por toda la isla hallaran alojamiento, 
y lo preciso para subsistir. Si excedieran de es
te número faltarían posadas, los mantenimien 
tos precisos, molinos, ornos, y otros utensilios 
sin los quales no pueden existir los naturales, 
ni los emigrados, y este uúmero de gentes se 
pudieran contener en buen orden y baxo la ur
gencia tan necesaria para la tranquilidad. ¥ asi 
como el Ayuntamiento reconoce que deve á la 
protección de V. E. las felices resultas de su 
representación que dirigió con fecha de 10 del 
pasado, espera que V. E' se dignará continuar 
su beneficencia a este Pais para que se permi
ta únicamente que pasen á esta isla los emigra
dos hasta el citado número de los dos mil qui
nientos y de las circunstancias y clases expre 
sadas. 

Dios ntro. señor guarde a V, E. muchos 

años. —Palma de Mallorca a 4 de Mayo de 
1798.—Excmo. Señor.—Valentín de Grima-
rest.—Jorge Fortuny.— El Marqués de la Bas
tida.—Jaime de Oleza.— Pedro Gual.—Fran
cisco Rossinyol.— El Marqués del Raguer.— 
Gerónimo de Alemany.—Antonio Ferrá.—Ni
colás Pujol.— Rafael Gacias, Sindico Persone-
ro. - Matheo Palou, Sindico F o r e n s e . — ( A R C H . 
M U N . D E P A L M » , — Lib. de Oficios de 1.791 a 
1 798, fol. 234 y sig.'"). 

X . — L a ciudad i/ueda enterada de que solo 
vengan a ¡a isla los emigrados que 

puedan mantenerse 

(21 M A Y O 1798) 

En la ciudad de Palma, capital del Reyno 
de Mallorca a veinte y un dias del mes de 
mayo de mil setecientos noventa y ocho. 

En el mismo Ayuntamiento se ha visto y 
leiilo una copia de la Real orden de 26 de 
Abril inmediato por la qual manda S, M. que 
solamente vengan a esta Isla los emigrados 
franceses que cómodamente pueda mantener, 
y que los emigrados que sirven en clase de 
oficiales y los eclesiásticos que gozaban mayor 
consideración en el antiguo gobierno de Fran
cia sean los primeros que puedan ir a Mallorca 
por Barcelona; y que los demás se repartan en 
las Canarias. Y que sean comprehendidns en 
el R. Decreto de 23 de Marzo, todos los fran
ceses que hayan venido en España desde 14 de 
Julio de 1789: como mas largamente se lee en 
dicha copia que a continuación se inserta con 
dos cartas del Sr. Marques de la Cueva, la 
una de dos y la otra de 2 de este mes, relativas 
a las dos particulares apuntadas. Y en su vista 
se acordó quedar enterada la ciudad y dar las 
expresivas gracias al antedi:ho Sr. Marques 
por lo mucho que ha trabajado en estos asun
tos. — ( A R C I I . M U N . D K P A L M A . — / / ' / ' . de Ayunt. 
de 1798, tom I , fol. 229 v.'°) 

XI.—Mi Arzobispo di Tolosa se interesa por la 
suerte de ¡os cftrigos emigrados 

( l . ° JUNIÓ 1799'; 

En la ciudad de Palma, capital del Reyno 
de Mall&rca, a primero del mes de Junio de 
mil setecientos noventa y nueve. 

También ha hecho presente el mismo Ca-
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vallero Regidor Marques de la Rastilla, qttc el 
limo, Sr. Arzobispo de Tolosa le ha havia 
hablado sobre la miseria que muchos clérigos 
franceses emigrados padecían en esta isla, a 
causa de no poderles socorrer de sus casas, 
y no sufragarles la misa quotidiana para sn 
precisa manutención, cuya noticia le expresava 
para que se sirviese hacerla presente al Ayun
tamiento, a fin de que este si lo tuviese a bien 
representase a S. M. solicitando por el Cap." 
Gral. de este Reyno pueJa conceder las licen
cias y pasaportes a los clérigos franceses que 
lo solicitasen para poder pasar a E«pafia. V en 
en su vista respeto de entender ser beneficioso 
el que se suscrive el número de dichos consu
midores sin que de ellos resulte beneficio algu
no; se acordo que se escrivà una carta ai 
Sr. Marques de la Cueva manifestándole dicha 
solicitud según lleva entendido el abogado 
Contesti, y enterado de ella haga las qu estío 
nes combenientes a fin de que se logre que el 
Excmo. Sr. Cap." (Jral. pueda dar pasaporte 
a algunos de los referidos clérigos franceses 
para pasar a España o donde lo soliciten según 
se ha p ropues to .—ARCII . Mutf. I>F. P A L M A , — 

Lib. de Ayunt. de 1799. tom. 2, fol. 33 v ") 

XII ,—Car ta al Marqués de la Curva sobre la 
DISMINUCIÓN DE emigrades 

(2 J U N I O 1799) 

Muy señor mió: En la actual estrechez dc 
comestibles el extraordinario consumo que se 
hace de ellos y la diíieulrad de introducirlos 
por el comercio me han hecho tomar en con
sideración todos los medios que pueden con
tribuir al alivio del pueblo; uno de ellos serla 
él minorar el número de emigrados franceses, 
que sin utilidad alguna de esta isla aumentan 
considerablemente sns consumos, particular 
mente los sacerdotes, entre los quales se hallan 
muchos verdaderamente pobres, que en el 
estado actual no pueden subsistir cun la sola 
limosna de la misa, quando llegasen a tenerla 
todos los dias, y que repartidos a otras provin
cias de España pudieran lograr algún arrimo 
o medios para subsistir cómodamente. He 
tenido presente las Reales Ordenes que les ha 
puesio en la precisión de venir a esta isla, y 
que este Capitán Oral, no tiene arbitrio para 
darles el pasaporte, que algunos han solicitado, 
pero como pueden haver cesado en parte las 

circunstancias, que motivaron aquellas, y stf 
ha visto algun disimulo, o condescendencia por 
lo que no han venido todos los emigrados, que 
havia en España; he pensado que convendría 
que V, S. s e dignase tomar las noticias com
benientes sobre este particular, y si conociese 
que hay oportunidad para conseguir algun 
alivio se sirviese poner la representación com -
beniente con la suplica de que se permitiese y 
diese facultad a este Capitán fien ' de dar 
pasaporte para el continente a los emigrados 
franceses, qne lo pidiesen fundándolo en la 
falta que ¡tquf se experimenta de víveres, la 
gran dificultad de introducirlos, que todo está 
alimentado, sus precios hasta un punto exorbi
tante, que no pueden aguantar emigrados, y 
particularmente los saccrdnle*, que no tengan 
otros arbitrios (pie la limosna de la misa, que 
ha disminuido por el extraordinario número de 
ellos, de modo que se cree, tpte no todos la 
tendrán diariamente, y es difícil (pie encuentren 
alivio en la caridad de los mallorquines, por 
la muchedumbre de ellos, y por la estrechez y 
apuros, que presentan las actuales circuns
tancias. 

Renuevo a V, S, mis afectos, y ruego a Dios 
Nuestro Señor gn, e su vida m.' ¡m.\ Palma 2 
de Junio de 1 7 9 9 . - 1 1 . L, M, de V. S. sus más 
scg. s serv.\ — Jorge Fortuny.—El Marqués de 
la ISastida.—jayme de Oleza.—Josef Zanglada 
de Togores,—Ramón Villalonga.—Cierúnimo 
de Alemany.—Sr. Marqués de la Cueva.— 
( A R C I I . Mt.x. DE P A L M A —Lib, de Ojiaos de 
1 799 a i8ot, fol. 42.) 

E N R U J U Í F A J A R N Í S . 

El Dr. D. José Barberi 
(UIINTINVJUMÓS) 

Continuando el plan propuesto, cual es el 
de si-gttir un el examen de las obras publicadas 
por Barberi, el orden con que las enumera 
Bover, veremos que bajo el número Vil trata 
dicho autor de un «Resumen histórico déla 
vida del limo. Sr. I). Fr. Julián Talladas, Obis
po de Leodicea, de llosa y auxiliar dc Geronai, 
4. 0 ms., del que no tenemos noticia, ni hemos 
encontrado rastro en sus papeles. 

En el numero VIII hace mención de «Ofi
cina de remedios del alma», 1792, 1 t. 4 . 0 ms. 



y dïce que se halla originat en ta Biblioteca 
Episcopat, añadiendo, en las adiciones y correc
ciones al tomo I, {') que existe una copia, de 
letra de su autor, en poder del Sr, 1), Francisco 
Truyols, cuya copia perteneció al P. í*'r. I.uis 
de Villafranca. 

Ocúpase de nuevo Bover, de Barberi, en 
las adiciones y correcciones al tomo l, y añade 
una nueva obra a las enumeradas, cual es: 
«Dista de los libros más interesantes que se 
enquentran en la pública Biblioteca de Mallor
ca que fué de los ex-jesuitas». En la hoja 
anterior a la portada se lee: SetibebatDr. f¡-
sephusBarberipcranno Dtu. t/ÇJ, • t ' S , " Tas. 
sin paginar, original en la Biblioteca de Mon-
tesión. 

Añade Bover que Barberi «corrigió, aumen
to e ilustró con notas y observaciones la histo
ria de la villa de Campos del Dr. Talladas, de 
la que tenemos una copia,—dice—y la Vida 
de la B. Catalina Tomás, escrita por el Carde
nal Despuig, que se imprimió por su cuidado 
en 181Ó. En la Biblioteca Episcopal. R. III. o 
existen sus epístolas latinas escritas a! erudito 
D. Guillermo Ramón, Pro.» (') 

En el catálogo de las obras escritas por 
D. Guillermo Ramón y Mura, cita Bover en 
«Escritores Baleares» pero no en «Escritores 
Mallorquines» (publicado veinte y seis años an 
tes) Recuerdos de ¡as eternas TCRDADES, z t. 4 , 0 

Mss. citados—dice—por el Dr. Barberi; y aña
de, el mismo Bover en la obra primeramente 
dicha, que en la Biblioteca Episcopal existen, 

( 1 ) Escritores Balearts, 1 , pá^. ̂ 7 0 , 
( i ) Ramón (Guillermo) NaciO en Porreras el dia 

a-J; de A bri 1 de r 7 í6 de D. Gui liermn Pa mon y D. 1 1 Joa
na Ana Mera. Después de hiber concluido en Palma 
todos los est 11 dios u ni versi tari us, y de haberse doctorado 
en sagrada teotogia, se ordenó de sacerdote rn 2 $ de 
Mayo de 1 7 7 4 ; hi/.o oposiciones a varios enrulo- vacan
tes en 1 7 7 5 ; fué nombrado catediilicn de filosofia del 
seminado cor.ciliar y secretario de la academia teológica 
establecida en el Convento de Sanio Domingo de esta 
ciudad. Ganó por rigurosa oposición, en 2 5 de Abril de 
1 7 7 6 , el curato de la iglesia de San Lorenzo Descarda-
zar; pasó después a Madrid, donde sirvió cuatro años 
el destino de capellán del hospital general, y regresado 
a su patria el Sr. Obispo Nadal le numbm l.mosnern y 
teólogo-coasuVU>[". En toda la isla íik aplaudida su 
elocuencia, oidos con entusiasmo sus discursos morales 
y panegíricos y admírada jsu gran inteligencia en el latin 
italiano, inglés, porlugnés y trances. Obtuvo los car
gos de examinado? sinodal de esle obispado y bibl io
tecario de la episcopal, que enriqueció notablemente, 
y falleció en esta c iudai el día 2 0 de jul io rie j t i i i . 
¿E. Bals. tom. a, pág. i}}). 
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en un tomo de Varios, las epístolas en latfn 
escritas por et susodicho Ramón a 0. Nicolás 
Sala y Roca (') y a I). José Barberi, como 
igualmente al ocuparse de éste indica, como 
acahamos de ver, que en dicha Biblioteca 
(ii III, (.^.existen también las epístolas latinas 
por él escritas al indicado Ramón. 

Dijimos que podíamos añadir ninguna 
obra completa; pero como manuscritos ¡ncom 
pletos podemos citar el titulado «Repertorio 
histórico», de que nos hemos ocupado ya en 
el capitulo IV ^nota'l y en el V; cuyo intere
sante ejemplar está avalorado por contener 
notas y aclaraciones de manos del propio Jove
llanos. Otra obra incompleta es la titulada 
«Apuntamientos historiales para la historia de 
Mallorca»; y para comprender la importancia 
que hubiera tenido, caso de completarse, bas
tará copiar, de la primera página del tomo, la 
siguiente inscripción, que comprende el plan o 
proyecto concebido por el autor, que dice asi: 
«Nota. —Se había pensado dividir este libro 
en clases a saber: i . " Primeros pobladores de 
esta Isla, z.° Naciones que la dominaron antea 
de los Romanos en esta isla. 3 . 0 Gobierno de 
los Romanos en esta isla. 4 . 0 Gobierno de los 
Godos y otras naciones bárbaras. 5 . 1 1 Gobierno 
y dominio de los Moros. 6 . " Sucesos desde la 
ultima y general conquista ( i ." Noticias civiles, 
2 . 0 Noticias Eclesiásticasj.» Muchas páginas 
en blanco contiene este libro, mas las escritas 
son verdaderamente sabrosas, en especial las 
noticias eclesiásticas. 

Debemos mencionar también como incom
pleta la obra «Biblioteca Baleara que él mismo 
confiesa tener empezada, a persuación de Jo
vellanos, en el escrito que dirigió al Ayunta
miento, y que está copiado en el capítulo Vil. 
Que en 1807 estaba trabajando en ella no cabe 
la menor duda, pues en muchas de las cartas 
de Jovellanos se hace alusión a la misma, ya 
celebrando que vaya recogiendo obras y libros 
útiles para la obta que medita, ya citándole 
él mismo nombras y autores a fin de que no te 
pasen en olvido, como puede verse en este pá
rrafo que copiamos de una de tantas: «Porsi 
Vnv no ha visto la retórica del P, Escardo allá 
se la envío con cargo de restituirla a ntro, Dr. 
Bas de q," la hube en empréstito. Es obra de 
muy vasta y no vulgar erudición... En todo 

( i ) Vicario General y Oficial del l imo. Sr. Doü 
Uertiardo Nadal. 



caso merece un buen artículo en la Biblioteca 
Mallorquina.» 

Ademas de lo publicado declaradamente 
con su nombre es indudable que colaboró en 
las publicaciones de otros, de manera que éstos 
pudieran lucir y atribuirse toda la gloria de lo 
q i e sin ostentación y retiradamente él traba¬ 
jaba. Publ'có la Vida de la Beata Catalina To
mas escrita por el Cardenal LKspuig, ;y quien 
dudará que el que la ilustró con gran número 
de notas hasta el punto de poder considerarse 
como el verdadero autor fué el Dr. Barberi? 
Por lo menos el que la retocó, la corrigió y dio 
a la estampa fué él. Hizo el trabajo, no un tra
bajo de mero amanuense, sino de director de 
la obra, pero a la que convenía, para mayor 
lustre, el nombre del Cardenal con preferencia 
al de un simple y modesto capellán. Esta obra 
se imprimió por primera vez en el año 1816 
en la imprenta de D. Felipe Guasp y Barberi, 
hermano de Melchor y cuya imprenta reunió 
aquel al fallecer éste soltero y ab in test ato, 
dos años más tarde, o sea, en r 1 de Agosto 
de 18 • 8, Se hizo una segunda edición el año 
1864 en la propia imprenta. Es curiosa la dis
tribución de ejemplares (supongo que regala
dos) que se hizo de la primera edición, sacado 
de unos apuntes relativos a la impresión de 
dicha obra: 

• Exemplars que se han repartits conforme 
lo acordat ab lo Sr, D. n Juan Despuig (') 

Al Bisbe. 2 exemplars enquad.» de 
cuya enquadernació vix pagar de propi 1 11. 
16 &. 

2.0 A las Monjas de S." Magd. 1 3 Exein,5 

a la rústica. 
3-° Al P. Prior del Sacos 2 exemplars Id. 
4 - ° A los Capuchinos 2 exemp.» Id. 
5-° Al S. r Guillem Torres 1 ex. r Id, 
6.° A D." Juan Muntaner 1 Id. 
7-° Al Dj Brotat 1 Id. 
8.° Al D.« Talladas t Id. 
9 ° A las Monjas de Inca 1 Id. 
10. A D," Josef Veya 1 Id, 
11. A D." Juan Descañar 1 Id. 
12. Remesa Valencia, 2 Id.—17 Exemp." 
' 3 - Se han entregat a D. Juan Despuig 8 

Exemp. 1 

14. Se han entregat al mateix, 30 Exem. 
plars. 

{1) Hermano del Cardem], 

15 Per D." Juan Dameto y Conte de 
Ayamans, 3 Exemp.* 

ió. He enviat a Valencia al P, Vilanova, 
5 Exemp. si 

Entre las amistades verdaderas y que hon-
rahan a nuestro biografiado, merece contarse, 
por ocupar un lugar preeminente, (dando por 
descartada la de Jovellanos, sobre la que nos 
ocupamos en capítulo especial) la del noble y 
egregio patricio el Emmo. Card. 1 D. Ant.° 
Despuig. Resulta verdaderamente curiosa, por 
lo muy documentada, la copiosa recopilación 
de noticias referentes a la ilustre familia Des
puig, concienzudo estudio hecho por Barberi, 
y que quedó reflejado, no solo en el folleto 
«Suscinta relación etc.» sino también en ^!a 
Dedicatoria de la Vida de Sor Clara Andreu. 
Entre la abundante colección de notas y apun
tes refentes a este apellido figura un árbol 
genealógico sacado del t. 1 Micelaneo en fol de 
D. Buenav. Serra y un curioso manuscrito, 
autógrafo del P, Fr. I.uis de Villafranca, sobre 
algunas ^Memorias del Em. m D Despuig», que 
por ser muy interesante e inédito se publicará 
Integro en el apéndice 

El canónigo digninad de Tesorero de nues
tra Catedral, el inquieto, al par que ambicioso, 
Don Cristóbal O idera, «el primero sino el 
único de nuestros afrancesados», como le ti.di 
Santos Oliver, y de quien nos hemos ocupado 
ya anteriormente, escribió, estando ausente de 
esta isla, varios volúmenes en 4 0 manuscritos 
con el título de «Compilación de noticias his
tóricas relativas a la isla de Mallorca;» pero 
;de donde salían estas noticias? :a quien sino a 
Barberi podía acudir aquel para que le suminis
trase la primera materia? Pues a Barberi acudió, 
y éste con aquella su modestia tan caracterís
tica se aprestó a trabajar por y para el otro, 
que se daba tono en la Corte, pero no lo hizo 
sin antes consultar a su confidente y amigo 
Jovellanos, y véase como expresa su manera 
de pensar este egregio varón: «En quanto a 
Cladera si su dictam." de Vm. no es absoluto 
y decisivo, ya veri lo que te viene encima. 
Si p. 3 empezó a pedir se le empezare a dar, con 
nada se contentará: hará sudar a otros aquí, 
y entretanto se paseará p. a lucir desp. n a costa 
suya, dando p ' bueno lo q. c p . r este método 
no puede ser ni mediano. Es menester q.í sepa 
q, e la hist." de Mallorca no se puede escribir 
sino en Mallorca: q. c aun aqui nadie la puede 

escribir, sin q. e se le franqueen todos los archí. 



vos, sin consumir mucho tpo, en reconocerlos, 
mucho en copiar o extractar lo q. a resta seuul 
tado en ellos, y mucho en ordenarlo, escribirlo 
y corregirlo. Debe saber que en Damtto y Mut 
nada falta, (salvo el estilo) sino lo <\.r esconden 
estos archivos, hasta la mitad del siglo i 7: q. 1 lo 
q. e resta de este siglo nada o poro ofrece digno 
de la historia: q e es temprano p J publicar 
la primera época del siglo 18, aunq • muy 
interesante, p . r q,« aún vivirán los nietos de 
los que recíprocamente se llamaban traidores; 
y de todo concluir q. e p s el nuevo cronista 
tiene tan buen celo p r la gloria de su patria, 
venga a pasar en ella media docena de año-, 
ofreciéndole la franqueza de los archivos, la 
dispensa de asistencia al coro, y los auxilios 
y los auxiliares tengan a la mano el 

govierno civil y eclesiástico de la isla; y q. e si 
esto no le acomoda se dediq = a escribirla 
hist, s del Preste Juan y dexe la de Mall.'" a 
cargo de alg," mallorq." mas amigo de vivir 
en su patria, y más desinteresado en el deseo 
de su gloria. (') Todo esto entre los dos p s yo 
lo digo en Intima confianza, p. r lo q e amo a 
Mallorca y p, r lo q * amo a Vm sobre q fl ya 
empezó a caer una parte del trabajo, y caerá 
mucha más si Dios no lo remedia». Todo esto 
dice en una carta y no satisfecho con ello, en 
otra continua sus prevenciones contra el mismo 
Cladera aconsejando a Barberi que no le envié 
datos 11 por tener para mi —dice—q. c lo q. e pre
tende no es escribir una Historia sino figurar 
que la escribe y pabonearse en la Corte con el 
título de Cronista de Mallorca, de Mallorca 
q. c nunca mejor que ahora pudo decir Non tatt 
auxilio, nec defemoribus istis tempos tget*. (') 

No es de extrañar que Jovellanos al aconse 
jar a Barberi la conducta a seguir con el mi 
nistro del intruso rey José Botiaparte, mostrara 
claramente su antipatía, sabiendo que Cladera 
habla sido el amigo y adulador de Godoy el 
más encarnizado enemigo de nuestro huésped 
prisionero. 

El docto catedrático del Instituto balear mi 
buen amigo D. Gabriel Llabrés, me dijo en 
cierta ocasión que la Carta históricaartlstica 
sobre el edificio de la Catedral, publicada por 

(1) Aludís, sin duda, al propio Barberi. 
(a) Se nos ha de perdonar que al copiar pártaos 

de las caitas de |uvcl!anos Id bagamos con tanta latí 
tud, pero les encontramos la] o . . . i y un sabor tan 
caracteií*tico que realmente ou sab. nios que es lo que 
liemos de suprimir, pues todo nos parece interesante. 

D. Antonio Furió y Sastre, e impresa en Palma, 
Imprenta de Guasp, año 1832, atribuida gene
ralmente a Jovellanos es en realidad apócrifa, 
pues el verdadero autor es el D . o r Barberi. 
Jovellanos tenía ciertamente preparada otra 
monografía sobre lo mismo, pero que no llegó 
a publicar. Aseguróme que día vendrá en que 
podrá probarse cumplidamente. No me extrañó 
esta noticia, y puede que haya algo de verdad 
sobre ello, pues en una de las cartas ya había 
yó leído un párrafo que dice así: «Como soy 
más ambicioso del crédito de las letras q. [ del 
mío {¿aunq/ quien le desprecia?) celebro mucho 
q.* antes q. c yo acabe mi memoria sobre la 
fábrica de la Seu se escriba por otro una histo
ria de ta Catedral q." si ha de ser completísima 
comprenderá también este objeto.» Además en 
la carta publicada en Rivadeneyra, (') página 
370 (que es la primera del legajo que obra en 
mi poder) puede leerse lo siguiente: «En lo de 
los libros de la tábrica de la santa iglesia dice 
su excelencia que no tiene ojos ni ánimo para 
entrar en tan vasto piélago; y aunque por su 
afición a las artes desea mucho descubrir los 
arquitectos, escultores, pintores, plateros y vi
drieros que trabajaron allí, no se atreve a bus
carlos por sí. Pero cree que Vm. lo debe ir 
haciendo poco a poco » 

Corrobora esta opinión, pues lo afirma cate
góricamente, D. Julio Somoza en el libro ya ci
tado (') (pág. 3 9 ) al decir, refiriéndose a la obra 
de que nos ocupamos, lo que sigue: iDespués 
de varias investigaciones hemos podido com
probar que la presente carta fué dirigida por el 
canónigo (sic) D. Josef Barberi (a quien positi
vamente pertenece) a D, Gaspar de Jovellanos, 
para que le sirviera de base a la Descripción 
de ta Catedral de Palm-t, (tile se proyectaba. 
— Así se desprende de su estilo y notas, 
muy otros, en verdad, del que caracteriza los 
escritos del insigne gijonés; y así, también, del 
encabezamiento y final de dicha carta, para 
quien atentamente los leyere. Por ultimo, el 
Sr. Jovellanos, en ta esquela-prólogo a Cean 
Bermúdez remitiéndole su Memoria, hace la 
debida justicia a la diligencia y laboriosidad 
del Sr. Barberi, Presbítero y Beneficiado de la 
Catedral, que le suministró los principales apun
tes para llevar a efecto su artístico trabajo». 

Justificando el tan repetido calificativo de 
erudito se puede observar que como tai es 

( 1 ) Obra citada. 
( í ) Inventarlo de un jove bañista. 
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( [ ) Se referfi a Melchor, pues!" (|ue Ktltpe no 
empezó hasta *, 8 1 í. Los bizniutos de éste, conti nü:in hoy 
dia, como ancestral i ncïi nación, siguiendo 1.1 - i • 111? ¿ 
ciones del sabio j i jones , 

(1) Imprentas Je las islas 13aleares, por I). Joaquín 
M." Bover. Palma. Imprenta de Pedio José üeUK-rt , 
186».— Vid. pág. 8.—£s un folleto muy raro. 

Calafat; con lo cual, si fuera cierto, la imprenta 
de Guasp de boy vendría a ser la representante 
y coetánea del incunable. Yo no sé en donde 
pueda decir Barberi lo que le atribuye Bover; 
entre sus papeles no lo be visto ni recuerdo 
haberlo leído en ninguna parte. De todos m o 
dos, por ahora, creo que tales creencias no 
pueden pasar de meras eongeturas. 

Por último, solo nos cabe añadir a lo dicho 
que los restos de manuscritos y apuntes que 
han llegado a mí, son, aparte de los indicados, 
pocos e incoherentes. El tri-ste fin de Barberi 
fué sin duda el motivo de que se perdiera mu
cha cosa, o por lo menos escapara del poder de 
sus herederos, i ' ) Una p-ueba está en el inven
tario de sus bienes que se hizo con motivo de 
su incapacidad, en donde se lee: * V habiéndose 
encontrado en el primero y segundo c;ijón de 
la sobredicha cómoda varios libros y papeles 
manuscritos muy interesantes, no los continuo 
ni especifico uno por uno por ser la operación 
muy larga, aguardando la decisión del Sr. Vic." 
Gen.1 Gov. o r y quedar la llave en mi poder», 
dice el actuario; eso por lo que se refiere a los 
que tuviera en su casa, y por los que pudiera 
tener en ¡a Secretarla del Cabildo, véase lo 
que se dice en acta de 22 Enero de 1823: 
«atendiendo a la indisposición del Secretario 
Barberi que le impide presentarse a entregar 
los papeles que tenga bajo de llave en la Se
cretaría de S. S, se dio comisión al Sor. Docto
ral y a D Esteban Bonet Nott. de S. S. p." q." 
obren cuanto crean necesario al efecto, y que 
el Sor. Doctoral se incorpore de todo tomando 
relación circunstanciada de todo, lo q. c entre
gará a dicho Nott. I'onet» (*) 

l.a enagenación mental del interesado, la 
pluralidad de personas que hubo de intervenir 
en el arreglo de sus asuntos, unido a la diver
sidad de puntos a que dedicaba su inteligencia 
y aplicación, son accidentes evidentemente ad
versos para la melódica y escrupulosa conser
vación de los más insignificantes manuscritos o 
apuntes, cuyo valor actual, por OTRA parte, no 
podia entonces preverse; y ¿quién sabe si algu-

(r) Una obra artística .|UE también se ha perdido, 
PUES (inorando en el inventario no ha Hi lado hasta 
nosotros, es un cuadro de la Virgen .LE 1 t>s D"lort-s de 
unos cuatro palmos DE lai^o y dus y medio de ancho y 
detrás una inscripción que decía es pltttura de a / e s -
IJLIIDA . 

(a) Actas Capi tu lares i S z i ad I S f o l d8 V llu 
Archivo Catedral. 

citado muchísimas veces por los escritores más 
modernos, quienes bebieron en las copiosas 
aguas derivadas de tan abundante fuente. Ade
más de tas citas consignadas y otras que se
guramente hubiéramos podi ..lo h icer de pro
fundizar un poco más en nuestras pes plisas, 
recordamos que D, Antonio Futió Sastre en 
«Memorias para servir a la historia eclesiástica 
general política de la provincia de Mallorca» 
(Palma Imprenta de Salvador Savall, año de 
1820) y en la página 82 del tomo I inserta ¡a 
siguiente noticia: t E n la noche del 7 noviembre 
de 1805 en presencia de los señores canónigos 
y otras personas se registraron los cuerpos de 
los stos. Cabrit y Bassa, que se hallan bajo la 
mesa de la capilla de na, sa. de la Piedad de 
esta santa iglesia, dentro de dos urnas de piedra. 
LIA es Barberi.* No precisa la cita y en los 
manuscritos que conservo no recuerdo haber 
leído nada que pueda referirse a este hecho, 

Como buen aficionado a las letras y a la 
cultura, procuró ayudar moral y materialmen
te a la imprenta de Guasp, sin guiarle idea 
de lucro alguno, sino únicamente el deseo de 
elevar a un nivel superior el glorioso arte de 
imprimir, tan antiguo en Mallorca, casi como 
en la familia contando con la cooperación 
de Jovellanos, quien, en carta de 7 Julio de 
1807 le da instrucciones «puesto que será el 
instructor de su sobrino (') saque de él un 
formante bueno y capaz de formar otro que le 
ayude y propague este ramo tata esencial en su 
arte.» Secundaba esta protección el benemérito 
patricio Cardenal Despuig, indefectible protec
tor de cuanto significara ciencia, cultura y pro
greso. 

Bover en el valioso folleto * Imprentas de 
las Islas Baleares» (*) atribuye •->! erudito Bar
beri la afirmación 'de que la imprenta de Ga
briel <_.uasp, (1579) primero de la dilatada fa
milia que aún subsiste, era la que perteneció a 
Cansóles, habiéndola adquirido por medio de 
un casamiento con una hija de aquel entendido 
y habií tipógrafo palentino, como también 
pretende que la de Cansóles fué la que tuvo en 
Miramar de Valldemosa el maestro Nicolás 



l o s de ellos, de tumbo en tumbo, llegaron a 
parar a tas especierías como papeles inútiles? 

Hemos dado a este capítulo mas extensión 
de la que al principio imagináramos, cosa que 
suele suceder con estas materias, cuyo ovillo 
cuando inris se devana mas hilo tiene, 

I X 

Demencia y muerte 

Como dijimos al principio, tuvo su casa 
habitación el Doctor Barberi en la presente 
ciudad de Palma, y calle llamada deis liums o 
Ferreria deis llums, (') esquina a la de Fideos, 
parroquia de Santa titilaba, cuya casa con ta 
taberna de abajo e igualmente un pequeño 
subterráneo contiguo a la parte derecha, eran 
de su propiedad. Por uno de aquellos fatídicos 
sarcasmos en que tan pródiga se muestra ia 
fatalidad, en la calle de la Luz precisamente 
se había de extinguir la de aquel resplande
ciente faro, pues a lo último de su vida sufrió 
tan lamentable perturbación su inteligencia que 
le dejó inútil para todo. Derivaba su causa de 
la epidemia padecida en la ciudad a fines del 
año 1821, (*) cuyos estragos, dada su naturaleza 

( 1 ) IDbía en aquel entonces en nu estra ci a Jad 
tres ferreries, a saber; ta Ferreria .tels ¡lutns (titiy calle 
de la Luz, gran parte desaparecida'•, Ferreria de baix, 
(calle de Pelaires) y Ferreria damunt (calle de la He
rrería). 

l i ) (Mallorca ha suftido diez pestes o er nlagios, 
algunos generales y otros que han sido particulares a 
ciertas ci u dad es y villas. La pri mera fué de 1330 origi
nada de la corrupción de los cadáveres que quedaron 
insepultos de resultas de la conquista. - La segunda fuú 
a principios de 1348 y en menos de un mes murieron 
qniñee mil persona*, y hay quien hace llegar et 
número hasta treinta mil.—La tercera rucrd¡ó eo 1375 
y comenzó en el mes de enero y murieron treinta y 
cinco mil personas. — La cuarta sucedió el año I38J, y 
fué tañíala mor laudad que se canee Jió el privilegio 
de franqueza dc derechos y tallas a los forasteros que 
vinieren a poblar la isla,—La quinta fué en 1.175 y 
atacó in o algunas villas.— La sesta aconteció en 1491 
y fué llamada d'en Boga porque rrn hombre que tenia 
este apodo la introdujo por Sóller con un bolsillo de 
dinero.—La 'épl ima se padeció en I Í J J la que tra
jeron los soldados del ejercito real que vino a la isla 
contra el de con) ti neros que mandaba Juan OJón 
Colom. Desde este año tiene la santa iglesia el brazo de 
San Sebastian patrono de la isla,—La octava aconteció 
en 1651 , y en las memorias de la catedral se lee que 
murieron de ella catorce :n:l nnevecíentas cuarenta y 
cinco personas y de ellas nueve mil sesenta y dos de 
esta capital.—La nona fué en 1 8 : 0 y atacó solo las 

í 4 . 
sensible e impresionable, le hicieron tal sen
sación que empezó a caer en un estado de 
languidez y melancolía, cuyos mates, atimen 
tándose, vinieron a parar en el de perfecta 
demencia y algunas veces en el de manía furio 
sa, por exaltación, principalmente, del senti
miento religioso, pues formaba el juicio falso 
de que era el Demonio. 

Kn 15 de Enero de 1823, «atendida la 
notoria indisposición del Dor. D. Josef Berberí, 
Secretario de S. S. fué nombrado para desem
peñar dicho encargo el Sor. Cag." Doctoral 
D. Josef Vilella, y que en el corriente año se 
socorra a dicho llerberi de productos del año 
1S21 con doce libras diez sueldos mensuales, 
cesando la mesada de veinte y cinco libras que 
antes disfrutaba y para copiar las actas de 
1822 y siguientes se entregue a dicho Sr, Vile
lla cincuenta libras también de productos de 
iSzi para gratificar al escribiente que deber;! 
copiar dichas actas.» (') 

villas de Arlñ, Son Servera y los lugares de Capdede-
p e r a y s a n Lorenzo —V la décima y última afligió esta 
ciudad desde septiembre ríe i S 11 basta e n e r o dc 1 8 3 3 ; 
y por estar aun impresa en la memoria de t o d o s omi
timos el recordar sus estragos.* H u i o s copiado ta 
anterior noticia del •*Diccionario de Un ilustres profe
so r s ríe las Helias A t i e s e n Mallorca* de D, An Ionio 
purió ( p á g I 3 r ) ya citada en otra ocasión. Sobre con
tagios que ira habido en Mallorca, ofUic de Morberos 
y ta reliquia ríe San Sebastián, puede varse el ca
pitulo IV del lomo 111 de la Historia General del 
Keino de Mallorca; sí bien 4 0 ella solo se alcanza 
hasta el contagio dc i s ' í , pues al escribirlo Mut {que 
falleció en 1 6 8 7 ) no había ocurrido aun el de 1 6 5 3 . 

La repercusión de los efectos de esta peste en e] 
Cabildo de la Catedral puede verse claramente por 
lu acordado en la sesión del dia i s de Octubre d e [Sai; 
en ella se tuvo presente que con motivo de la ausencia 
de La mayor parte de los capitulares se hacia impo
sible la ctlebracicn deCabi idosprra resolver sobre ios 
asuntos ocurrentes, y se acordó: i .*que durante las 
enfermedades reinantes el Capitular más antiguo que 
esté en ánimo de residir en la capital reúna interina
mente las funciones de Vicario Capitular y Protector 
dc la Sacristía dejando a su prudencia obrar según lo 
exijan las circunstancias, a.* que en caso de ausentarse 
el Sr. Canónigo Archivero encargue este ramo al Pror, 
de los Aniversarios o a la persona d e su confianza, 
j . " que el Sr. Doctoral cui le se haga la mesada acos
tumbrada el dia 3 3 ile cada mes. Desde el expresado 
dia ( 1 5 Odlubre 1 8 3 1 } hasta 1 7 Enero de 1 8 3 3 n o se 
celebró Cabildo. (Actas Capitulares i 8 ; i ad 1817 , fol. 
4 ) Archivo Catedral.) 

Todavía en la generación ictual , por haberlo o í d o 
contar a los padres o abuelos, se recuerda c o m o h o r r i 
pilante ¡'aiij Je sa febra, niarilla. 

( i j Actas Capitulares iSai ad 1837 (fol 6 8 ) Archivo 
Catedral. 
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[ 1 j Palma, pati ¡a u> tantos hombíes ilustres y 
notables, ¡o fué tao-bién de! l imo Sr, D Juan Munta
ner y García, por haber nacido en esta ciudad el lo de 
Marzo de 1766. Varón eminente, sabio y pirtnoso, a 
quien el Gobierno de S. M. trató de dar un premio 
a su mérito haciéndole gracia en jS 7 de la mitra arzo
bispal de San J uan de León en la provincia de Vene
zuela, prelacia que no admitió por considerar!» digna 
de mejor pastor. Ea la època que se refiere nuestro 
relato ocupaba el delicado cargo de vicario general 
gobernador con mot i lo de haberse separado de e*te 
Obispado el Sr. D. Pedro González Vallejo para pre
sentarse al Congreso de las Cortes c^mo diputado por 
la provincia de Soria. Murió octogenario el dia ió de 
Marzo de 1847. 

(1) Este Secretario renunció el cargo en r 4 de 
Febrero de 1S17 y fué nombrado el Dr. 0. J o s é A m e n -
gual, Pbro. 

dad, hasta el punto deque era calificado, según 
nuestra lengua, de AIGOD¿% pues bien, en el 
estado de demencia se le despertó una furiosa 
pasión por el vino, de modo que a cuantos 
viera siempre les pedía vino. Un dia fué a 
visitarle el encargado del taller de encuader-
naciones de casa Guasp, (') y, como era co 
rriente, le hizo la consabida petición de vino. 
Ofrecióle aquel que en et acto se lo daría con 
la condición de que le hiciera un sermón de 
San Bernardo, y entonces pronunció un pane
gírico tan elocuente del Abad de Claraval, que 
era digno d ; oirse. Ea anciana MADOIA recuer 
da haber oido contar a sus antepasados que 
habían conocido un cura en Ca'n Amoros que 
estaba loco, pero que aun loco hacía unos 
sermones BOI GARR/ÍS No obstante triste espec
táculo en verdad para una persona tan digna. 
S Í V UANSIT— 

Una de las últimas obras que su sano juicio 
le permitió dejar a la posteridad, fué sin duda 
su testamento otorgado dia 13 de Octubre de 
1821 en poder del notario D.Juan Sancho. 
En él se lee el siguiente párrafo: «Leix la mia 
llibreria, mi tat a la de los Pares Capuchíns y 
l'altra mitat a la Episcopal, ab facultad a los 
Bibliotecaris de elles de poder donar alguns 
llibres que acas volguesen alguns de mos ne
bots, n 

\'.n cumplimiento de esta disposiciun, su 
heredero y pariente mas propincuo, mi bis
abuelo, hizo entrega a las mencionadas biblio
tecas de los libros que aparecen en la nota 
que se insertara en el apéndice, cuya nota fir
man los respectivos bibliotecarios para res
guardo de! indicado heredero. 

Sin haber recobrado la razón minió en la 
casa del indicado predio, dia 13 de septiembre 
de i 8 z 6 , a la edad justa de sesenta años y 
dos dias, (') y fué enterrado en el humilde 
cementerio contiguo a la iglesia de dicho lugar. 
Hoy dia no queda ya ni rastro de la sepultura 
del Sr. Barberi; ademas en este cementerio no 
se hacen inhumaciones desde hace ya nueve 
años y es muy probable de dentro de poco 
tiempo sean exhumados todos los restos para 
la completa desaparición del mismo. Ufana y 
soberbia crece en aquel respetable recinto, en 
abigarrada mezcolanza, toda una flota silves-

(j) .Ltamábase Jnan Malla. 
( 3 ) Su partida de ríe función obra en el libro de 

difuntos de Establiments de 2 2 abril 1783 a 27 no
viembre 1851 . Archivo Episcopal, 

Debiendo formalizarse la anormal situación 
en que se hallaba el Dr. Barberi, en 28 de 
Febrero de 1813 se empezó, en la Curia Ecle
siàstica, siendo actuario Don Agustín Oleo, el 
expediente «sobre el actual esiado del Dr. Don 
Josef Barberi Pro. Beneficiado en la S t a Iglesia 
y nombramiento de curador de sus bienes o En 
11 de Marzo del mismo arto el Vicario General 
Gobernador D. D. Juju Muntaner y García (') 
nombró Curador del ya declarado incapaz Dr. 
Barberi, a su sobrino, ti abuelo de mi padre, 
D.Felipe Guasp y Barberi; y el dia cuatro de 
Julio siguiente fué extraído de su casa para 
ver si estando una temporjda en el campo 
podría por este medio recuperar su salud. Tal 
vez se abrigaran en un principio halagadoras 
esperanzas, pero viendo que todo era en vano, 
aquellas fueron desvaneciéndose paulatina 
mente y ya en tS de Marzo de 1824, el Cabil
do, teniendo en consideración la habitual y 
según parece incurable indisposición, del que 
aun era su Secretario, nombró en su lugar al 
Dor. D- Bernardo Galmés, Pro. y Beneficiado 
en la Santa Iglesia ('} con el salario anual de 
trescientas libras pagaderas por mesadas en la 
inteligencia que de dichas 300 II. &. debía 
entregar el expresado Calmes al Dor. Barberi 
doce libras mensualmente. 

Tres años permaneció recluí lo y debida
mente atendido, cual correspondía a su estado 
y calidad y al amor que le profesaba su sobri
no, en la. casa del predio Ca'n Amoros de 
Establiments, (que continua perteneciendo a 
la familia) a ocho kilómetros de la ciudad de 
Palma, de cuya estancia se recuerda lo que co
mo anécdota vamos a referir: El buen líarberi 
había sido toda su vida un modelo de sobrie-



tre, sobresaliendo el decorativo cardo, el verde 
hinojo y, como masen carácter en a^uel lu
gar, la triste adormidera. (') 

El mismo dia 13 de septiembre se reunió 
el Cabildo y en él et Sr. Presidente dio cuenta 
de la muerte del que había sido su Secretario, 
se enteró del contenido de su manda pía y se 
acordó que el día siguiente se le cante el oficio 
conventual e inmediatamente la Salve, y al 
otro dia los Maytines de Hermandad. {*) 

Y vamos a terminar. Se fué de este mundo 
]>. José Barberi sin haber gozado riquezas, ni 
gloria, ni honores; fué sencillamente un m o 
desto sacerdote que no llegó siquiera a ca 
nónigo, y observamos esto porque como a tal 
le nombran el Sr. Sotnoza í 3 , y el Sr. Santos 
Oliver, i.', y si en aquel este !<i{<stt¡ es perdo
nable por haber conocido solo de referencias 
a nuestro personage, es mas de lamentar en 
nuestro paisano que pudo y debió ver sus 
obras y cuantos datos sobre su persona obran 
en los Archivos. Huérfano de aquel bagage, 
Útil solamente para halagar la mísera vanidad 
humana o satisfacer et placer de lo? sentidos, 
pudo en cambio experimentar las mas dulces 
sensaciones propias del espíritu, proporciona
das por su conciencia tranquila y su iriteligen 
cia despejada, porque, como ya decía su íntimo 
Jovellanos en la «Epístola a Remitido» (Ceso 
Bermúdez) 

Sabiduría y virtud son dos hermanas 
descendidas del Cielo ¡jara gloria, 
y perfección del hombre... 

F E L I P E C U A S I ' Puu. 

(Continuará) 

(1) Sabido es que la palabra cimenterio viene de 
dos palabras c i e g a s que significan dormitorio, Iugar de 
reposo. 

(1) Actas Capitulares. Archivo Catedr I 
( ) ) Inventario de U D Juvelianísta, p 3") 
(i) Mallorca durante la primera revolución, pagi

nas 6 6 r y 0 6 1 . 
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HISTORIA 
del Colegio de Nt ra . S t a . de ¡Monte-Sion, 

de la C o m p a ñ í a de d e s ú s , d e la Ciu

d a d d e Mal lorca , d e s d e su prin

c ip io cor? el order? d e lo* 

FJectores, y a ñ o s , 

( C O N T I N U A C I Ó ) 

A mas de algunas escursiones que ha ha-
vído este año de mucha gloría de Dios, 
y provecho de las almas deste colegio 
se han hecho 3 . missiones dos dellas aun 
que breves, de 12. y 15. dias muy prove
chosas, la una debas hizieron los PP. Andrés 
Pestard, y Francisco AUamora, en Santafiy a 
t6 de Enero. Las otras dos los PP. tVdro 
Onofre Ripoll, y G. Crespin a [ 7 . de Sep 
tiembre. Ea otra de mas de dos meíes a siete 
lugares o Villas disponiéndolas para la visita 
del Sr' Obispo, que iva en seguimiento de los 
PP. los cuales en Eluchtnayor que fue el primer 
lugar doiid.' comentaron la Mission, confessaron 
y reconciliaron a mas de 4 .000 y 300 . personas 
que recibieron la Comunión el dia de los Stos. 
Apostóles Simón y Judas. En todas estas Mi
ssiones eran muchas tas lagrimas, que la gente 
derramava de compunción; y dolor de sus pe
cados. No se ha podido sacar el numero de 
confesiones generales y de muchos años por 
ser tantas, y la mudança de la gente en su 
modo de proceder fue tal que, parecían 
otros de los qut eran, y prosiguen muchos en 
S U S buenos propósitos, con grande edificación 
de los que lo ven, alabando a nuestrr Señor 
que por medio de los de la Compañía biço 
tanto fruto en las almas. Muchas cosas memo
rables que han acontecido por ser ordinarias 
en mistiones no las digo. Solo diré dos o tres 
que se saben sin salir fuera del Colegio, que 
aunque respeto de las missiones sean ordina
rias, por haber acontecido en la Ciudad no 
las quiero pasar por alto. 

Una muger vino a confessarse con uno de 
los nuestros, confessores generalmente con 
grande dolor, y arrepentimiento; después ella 
a la noche ettando en su casa recogida se le 
apareció inmaginrrinmente Xto. Crucificado, 
manando sangre de sus sagradas llagas, y ella 
viéndole de aquella manera, atónita sin saber 
que hacer ni que decir estavale mirando de
rramando lagrimas de compasión dixole a 



>44 

NOTICIES 
Las excavaciones en la antigua Pollentiaï 
Solicitud que hace la Diputación Provincial de 

Baleares al Excmo. Sr. Ministro de í/titruc-
cien Pública y Bellas Artes apoyando la ins

tancia de nuestra Sociedad para que se cus
todien en í\Ca!/orca los restos arqueológicos 
descubiertos o que se descubran en las excava
ciones que por cuenta del Estado se están prac
ticando en la antigua *Pollcntia>. 

Esta Comisión provincial que me honro 
en presidir ha tenido noticia de que la benemé
rita Sociedad Arqueológica-Lituana de esta 
ciudad ha elevado respetuosa y razonada ins
tancia al Excmo. Sr, Ministro de instrucción 
pública y Bellas Artes en suplica de que se 
sirva ordenar que los restos arqueológicos descu
biertos o que se descubran en las excavaciones 
que se están verificando en el solar romano de 
la histórica «Pollentia» en el término de la ma
rítima ciudad de Alcudia, entren a formar ¡jar
te como propiedad del Estado del Museo de 
la Sociedad peticionaria o en su delecto del 
provincial de Bellas Artes instalado en la 
Lonja. 

V compenetrada, como no puede menos 
de estarlo, esta Comisión con tas justas aspi
raciones de la Arqueológica I.uliana en cnan
to es y ha sido siempre norma fielmente se
guida por la Diputación de Baleares velar 
con todo afecto y solicitud por el patrimonio 
arliitico e histórico de la provincia cuya repre
sentación le está encomendada, siendo ello 
prueba, para no citar más que dos ejemplos, el 
celoso cuidado con que atiende a la conser
vación de los monumentales edificios de la 
Lonja y Consulado de Mar, acordó por una
nimidad en sesión celebrada el dia 7 del 
corriente acudir al Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción publica y Bellas Artes por con
ducto de V. E. en ahincada y ferviente so
licitud de <pie se sirva acceder a la laudable 
y justa demanda de la Sociedad Arqueológica 
Lituana, 

Lo que en cumplimiento de lo acordado 
me honro en comnnícar a V. E. rogándole se 
sirva dar a esta petición el curso correspon
diente. 

Dios gue. a V. E. muchos años. 
Palma 9 de septiembre de 1926.— El Presi

dente, Morell.—P. A. de la C. P.—El Secre
tario, Font.—Excmo, Sr Gobernador de esta 
provincia. 

E S T A M P A D ' E N G U A S P . 

desora Xto , hija mira cual me han parado tus 
pecados pues me han puesto en esta cruz, 
donde estoy, no buelvas mas a ellos Con lo 
cual concibió tan grande dolor, odio, y abo 
rrecimiento a lodo lo que es ofensa del Señor 
que ha hecho una gran mudança en su vida 

A esta misma persona aconteció, que ha-
viendo ofrecido rezar algunos rosarios por las 
almas del Purgotorio, y e\ecutando ¡jarte de 
su promesa, vino a olvidarse totalmente de su 
obligación j estando nna noche durmiendo en 
la cama, despertóse con algun mieio, el cual 
creció cuadosintio que le quitavan la manta de 
la cama, y estando bien segura que no havia en 
su cámara persona viviente que pudiese hacer 
aquella acción considerando que podia ser le 
vino al pensamiento la obligación que tenía de 
acordarse de las almas. Hizo luego proposito 
de acabar de cumplir su promesa, y al mo
mento le pareció que le dexaron la ropa, y 
con esto se durmió. F.l dia siguiente sucedió 
que por las muchas ocupaciones se olvido . de 
su proposito, púsose a dormir y luego des
perto, sintiendo que le tiravan de la manta de 
la propia suerte que la noche antes y acor 
dándose de su promesa a las almas començo 
luego a rezar su rosario, y hacer olías devo 
cíones, y luego le dexaron la ropa, y sosegóse 
su coraçun, con lo cual ha crecido mas su de
voción a las almas del Purgatorio. 

Una criada atinqueconfesava muy amenudo 
en casa un dia por no se que disgusto le dio la 
Señora salió de si tanto que salió fuera de su 
casa, y de los muros; para irse a hechar en 
alguna caverna o sumidero de la tierra, (pie los 
ay algunos aqui, donde no fuese mas vista ni 
hallada. Apenas havia salido de la Ciudad, 
cuando la encontró un hombre venerable ves
tido de la tercera recia de S. prancisco, y nom
brándola por su nombre al cual ella no cono
cía, la dixo donde yva tan alterada, y que 

J A I M E D E O L K Z A v D E E M W Ñ A . 

(Continuará) 
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